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Los 3 poderes están garantizados sólo durante la Asamblea 
MAS, UN y MNR coinciden en que los cambios, la permanencia o eliminación de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial serán definidos por los constituyentes. UN está de acuerdo con que la Asamblea se declare originaria. 
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• TEATRO GRAN MARISCAL • Los asambleístas no pudieron ponerse de acuerdo ayer sobre el texto del Reglamento de Debates y declararon un cuarto intermedio hasta el martes. 



Imprime esta nota



Recomienda esta nota



Opiniones sobre esta Nota
La vigencia de los poderes constituidos (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) está garantizada mientras dure la Asamblea Constituyente y entre en vigencia un nuevo texto constitucional. 

Representantes del oficialismo como de la oposición coincidieron en anunciar que a partir de la aprobación de la nueva Carta Magna, mediante un referéndum, comenzará a regir la nueva estructura estatal que se decida en el proceso, lo que podría provocar que los poderes constituidos no terminen su gestión.

El primer vicepresidente de la Asamblea, Roberto Aguilar (MAS), explicó que esto se definirá en el avance del debate constituyente. “Lo que salga como resultado de la nueva Constitución Política del Estado es lo que va a definir ese aspecto (el futuro de los poderes)”, indicó.

Similar posición expresaron los constituyentes de la oposición Ricardo Pol (UN) y José Cuevas (MNR-FRI), quienes aseguraron que si la nueva Carta Magna define reducir o eliminar la gestión de los poderes, esto deberá acatarse inevitablemente.

“Sería absolutamente legal y constitucional. Si se decide en la Asamblea, por ejemplo, convocar a elecciones del Congreso Nacional, se tiene que hacer”, sostuvo Pol. Según Cuevas, la condición para implementar estas medidas es que se respeten los procedimientos establecidos; ´es decir la aprobación de la nueva Carta Magna mediante referéndum”.

El debate surgió después que Podemos demandó el respeto a la vigencia de los poderes constituidos y a la conclusión de sus mandatos, cinco años en el caso del Ejecutivo y el Legislativo, y 10 en el Poder Judicial.

El miércoles en la noche, los diputados de este partido intentaron aprobar en el plenario una declaración camaral en este sentido, pero la iniciativa no prosperó debido al rechazo del MAS.

No obstante, el jefe de la bancada masista en la Cámara de Diputados, César Navarro, aseguró ayer que ´como MAS garantizamos el funcionamiento (de los poderes)”, aunque aclaró que las cosas podrían cambiar a futuro en función de las decisiones que tome la Asamblea Constituyente.

El asambleísta Raúl Prada (MAS) expresó el miércoles que los poderes serán respetados “en esta coyuntura, hasta que se aplique el referéndum de consulta”.

Este compromiso, el del respeto a la vigencia de los poderes mientras dure la Constituyente, es una de las condiciones que los partidos de oposición plantearon al MAS para declarar a la Asamblea originaria, según informaron Pol y Cuevas. 

De acuerdo al constituyente de UN, la noche del miércoles la subcomisión de Conceptualización, encargada del tema, recibió un documento en el que el MAS explicó el concepto que tiene de originario y fue observado “por temas de forma y de fondo”. Luego presentaron uno corregido que recibió el visto bueno de UN. “Nosotros ya lo hemos analizado, hemos hecho un par de observaciones pequeñas y estamos de acuerdo”, anunció Pol.

Podemos, en cambio, rechazó el término originario, aun cuando el MAS se comprometió a respetar a los poderes estatales. “La Asamblea no puede ser originaria”, dijo el jefe de la bancada de este frente, Rubén Darío Cuéllar.

El término originario así como el mecanismo de aprobación de las decisiones de la Asamblea (dos tercios o simple mayoría) son temas centrales del Reglamento de Debates, cuya aprobación debió producirse ayer. 

Empero, la falta de acuerdos sobre estos temas obligó a los constituyentes a declarar un cuarto intermedio hasta el martes. Mientras tanto, el debate de las subcomisiones continuará, pese a que, según Cuevas, éstas estarían muy avanzadas. “Se estaría negociando algún grado de declaración de originaria de la Asamblea a cambio de que se acepten los dos tercios”, dijo. 

Estos días también le servirán a los constituyentes de Podemos para consultar en sus regiones la posición que deberán asumir, según reveló Darío Cuéllar. Este tema provocó además que sectores sindicales y cívicos anuncien su presencia en Sucre para apoyar.

Los DOS temas en debate
Originaria • Para el MAS, la Constituyente es originaria “porque radica en la voluntad de cambio del pueblo, como titular de la soberanía de la nación. Su mandato es transformar y fundar un nuevo Estado y esta transformación contempla el cambio en la forma y tipo de Estado en un escenario de revolución democrática y cultural. La Asamblea Constituyente no interfiere en el normal funcionamiento de los actuales poderes constituidos”.

Aprobación • Mientras Podemos plantea que todas las decisiones que asuma la Asamblea Constituyente sean por dos tercios de votos (170 asambleístas), el MAS y UN coinciden en el planteamiento de que algunos temas, como la aprobación del presupuesto, el reglamento de debates, los informes de las comisiones y la nueva Carta Magna, se sometan a esta forma de votación y otros temas a la mayoría absoluta (128 asambleístas).


